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EXPEDIENTE: AM002/2021 (A/SER-012771/2021) 

 
D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Acuerdo Marco del servicio público de 
atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación 
parcial. Año 2021”. 
 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 4 de febrero de 2022 ha acordado que deberán subsanar la 
documentación presentada como propuestas adjudicatarias las siguientes entidades: 
 
 CENTRO GERIATRICO MADRE MARAVILLAS, S.A. (A78679669). 

 En cuanto a la Solvencia Técnica, deberá acreditar alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos 
de igual o similar naturaleza (54 plazas ofertadas x 7.884 €= 425.736 €). 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. 

 El pago del IAE aportado es de 2020. Será necesario aportar el del año 2021. 
 
 MONTE HERMOSO, S.A. (A28210771) 

 En el Certificado del Seguro de Responsabilidad Civil, en la descripción del riesgo no aparecen los dos 
centros ofertados al acuerdo marco y sólo figura de forma genérica residencias de la tercera edad. Deberá 
indicar en el certificado de la entidad aseguradora los centros residenciales que cubre la póliza. 

 
 REAL ASOCIACION DE HIDALGOS DE ESPAÑA (G28493211) 

 El documento presentado de la inserción del anuncio en el BOCM no acredita fehacientemente el pago. 
 

 GECOVAZ, S.L. (B80844301) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté al corriente de pago. 
 
 ASOCIACIÓN COLEGIO DE HUÉRFANOS DE FERROVIARIOS (G28255958) 

 En cuanto a la Solvencia Técnica, no acredita alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza (35 plazas ofertadas x 7.884 €= 275.940,00 €)  

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté al corriente de pago. 
 
 MAYORUS, S.L. (B63634562) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté al corriente de pago. 
 
 MONTESALUD, S.A. (A78382132) 

 En el certificado de la entidad aseguradora no figura el centro residencial que cubre la póliza. 
 
 ASOCIACIÓN EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ (G81594962) 

 No aporta el justificante de pago correspondiente a los gastos de publicidad por importe de 9,02€ 
correspondiente a la Residencia Montserrat Caballé. Aportan de manera repetida el justificante de pago de 
la inserción del anuncio en el BOCM correspondiente al centro Don Bosco. 

 
 CARMEN MARTÍN (07487228S) 

 Deberá presentar la declaración sobre la ubicación de los servidores 

 La declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
plan de igualdad está firmada manualmente y no digitalmente conforme exige el PCAP. 

 La declaración con la cifra del volumen anual de negocios acreditativa de la solvencia económica está 
firmada manualmente y no digitalmente conforme exige el PCAP. 

 La declaración de no baja en el IAE y exención de pago está firmada manualmente y no digitalmente 
conforme exige el PCAP. 

 En certificado de entidad aseguradora relativo al seguro de Responsabilidad Civil no figura el centro 
residencial que cubre la póliza. 

 El certificado del seguro de Responsabilidad Civil se señala que la vigencia del seguro es hasta 04/11/2022, 
pero no hay indicación expresa de que el seguro esté al corriente de pago. 
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 CASABLANCA VALDEMORO, S.L. (B02960763) 

 En certificado del seguro de Responsabilidad Civil de entidad aseguradora no figura el centro residencial 
que cubre la póliza. 

 
 RESIDENCIA GUADARRAMA-ESCORIAL, S.L. (B82830837) 

 En certificado del seguro de Responsabilidad Civil de entidad aseguradora no figura el centro residencial 
que cubre la póliza. 

 
 RESIDENCIA TERCERA EDAD LA MERCED LOS PEÑASCALES, S.L. (B78860004) 

 En certificado del seguro de Responsabilidad Civil de entidad aseguradora figura que la póliza se encuentra 
en vigor, al corriente de pago y en plenitud de efectos hasta el 1 de enero de 2022. Será necesario que 
acreditar que está vigente y al corriente de pago a partir de la fecha señalada. 

 
 CROYCA, S.L. (B78075272) 

 En certificado del seguro de Responsabilidad Civil de entidad aseguradora figura que la póliza se encuentra 
en vigor y en plenitud de efectos hasta el 1 de marzo de 2022. No obstante, según el certificado 
mencionado el último recibo cobrado es 01-03-2021 a 01-09-2021. Será necesario acreditar que el seguro 
está al corriente de pago. 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. 

 
 SERVICIOS INTEGRALES DE ATENCION GERIATRICA, S.L. (B84192269) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en 
trabajos de igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años concluidos. 

 Falta el justificante del pago póliza. 
 

 EDIFICIOS GERONTOLÓGICOS, S.A. (A83000133) 

 El Certificado del Seguro no especifica el centro que cubre la póliza. 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. 

 
 FUNDACION SUMMA HUMANITATE (G84657295) 

 La declaración de la ubicación de los servidores está firmada manualmente y no digitalmente conforme 
exige el PCAP  

 En el certificado del seguro de Responsabilidad Civil figura que la vigencia de la póliza alcanza hasta el 
17/05/2022, no obstante, en el mismo consta que la póliza está al corriente de pago a fecha del certificado 
(23/12/2021). Se deberá acreditar que se encuentra al corriente de pago. 

 
 RESIDENCIA NAVA REAL, S.L. (B87346169) 

 Para la acreditación de la solvencia técnica sólo aporta una declaración responsable de explotación 
residencia y cifra negocios. Deberá acreditar el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la 
presentación de certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 El Certificado del Seguro no especifica el centro que cubre la póliza. 
 

 GERSMILE, S.L. (B45886652) 

 Falta firma digital de toda la documentación (declaraciones solvencia, servidores, discapacidad). Se deberá 
aportar nuevamente toda la documentación firmada digitalmente tal y como exige el PCAP. 
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 NIBUR 2000, S.A. (A81431801) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en 
trabajos de igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años concluidos.  

 Deberá aportar certificado del seguro de Responsabilidad Civil con lo datos y condiciones establecidas en el 
PCAP. 

 Se deberá aportar nueva declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, en el que figure correctamente el número 
de trabajadores a partir del cual una empresa asume la obligación de contar con un plan de igualdad (100 
trabajadores) 

 El justificante de pago del BOCM es provisional. Deberá acreditar que el pago es definitivo 

 En el certificado de deudas con la Comunidad de Madrid se indica que puede tener deudas pendientes. 
Deberá acreditar que está al corriente de pago. Al no habérsele hecho requerimiento en este sentido 
cuando se le pidió la documentación como propuesto adjudicatario, para este apartado y sólo para este 
apartado se le concederá un plazo de 10 días. 

 

 GERIATRIA Y SANIDAD, S.A. (A28770659) 

 Presenta correcta y completa la documentación requerida 

 

 ALBA II RESIDENCIA GERIATRICA S.L. (B81794265) 

 Se deberá aportar nueva declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, en el que figure correctamente el número 
de trabajadores a partir del cual una empresa asume la obligación de contar con un plan de igualdad (100 
trabajadores). 

 Deberá acredita que el seguro de Responsabilidad Civil está al corriente de pago 

 Deberá acreditar que los poderes bastanteados se encuentran vigentes 

 

 RR CAMILOS-RESIDENCIA ASISTIDA SAN CAMILO (R2800714D) 

 Declaración en el que manifieste que la exención del IAE está vigente 

 

 FLORJE, S.L. (B80772817) 

 El justificante de pago del BOCM es provisional, deberá acredita el pago del mismo. 

 

 RESIDENCIA DE ANCIANOS SAN JUAN DE DIOS, S.A. (A79103198) 

 Presenta la documentación fuera del plazo de 10 días hábiles otorgados por lo que no se valora su 
documentación. 

 

 RESIDENCIAL NOGALES XXI, S.A. (A84546696) 

 El bastanteo de poderes del representante legal le confiere poderes para SOLICITAR Y PERCIBIR 
AYUDAS Y SUBVENCIONES. Deberá aportar bastanteo de poderes para concurrir y contratar 

 

 RESIDENCIAS DE MAYORES SAN MARCOS, S.L. (B84355999) 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. 

 

 RESIDENCIA TERCERA EDAD LAS MATAS, S.A. (A80966419) 

 No presenta el pago o exención del IAE. 
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 EUROPA GESTION GERIATRICA, S.L. (B81412496) 

 El bastanteo de poderes del representante legal le confiere poderes para ENDOSAR FACTURA. Deberá 
aportar bastanteo de poderes para concurrir y contratar 

 Presenta un pago de inserción en BOCM en el que no figura la referencia de la inserción ni la fecha de 
publicación en el BOCM.  

 El Seguro de Responsabilidad Civil, aunque hace referencia a una póliza anual vigente de 3 de septiembre 
2021 a 2 septiembre 2022, figura que está al corriente de pago sólo el primer trimestre. Deberá acreditar 
que está al corriente de pago 

 La declaración con la cifra del volumen anual de negocios acreditativa de la solvencia económica está 
firmada manualmente. Deberá aportarse firmada digitalmente como exige el PCAP. 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. Asimismo, es necesario que esta 
declaración se presente firmada digitalmente tal y como exige el PCAP. 

 La Declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad deberá aportarse firmada electrónicamente tal y como exige el PCAP. 

 

 MIAL, S.L. (B78823200) 

 En lo que se refiere al pago inserción en el BOCM acredita el pago de la misma cantidad (21,41 euros) para 
cada centro. No obstante, para el centro de Torrelodones, la cantidad a ingresar que consta por este 
concepto en el requerimiento es de 24,51 euros. Deberá acreditar el abono de la diferencia. 

 

 RESIDENCIA DE ANCIANOS MARIA LEONOR Y LEGADO DE LOS POBRES HERNÁNDEZ MURIEL 
(G28626471) 

 La Declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad figura firmada por persona distinta a la que figura en el bastanteo de poderes. Se deberá aportar 
esta declaración firmada por el representante legal. 

 

 GERIATEL, S.A. (A81233579) 

 En cuanto a la Solvencia Técnica, no acredita alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza para centro GERIATEL RIVAS (48 plazas ofertadas GERIATEL RIVAS X 7.884 €= 
378.430 €) 

 

 EUROGERIATRIA DE SALUD, S.L. (B83193847) 

 No presenta el bastanteo de poderes del representante legal de la empresa 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en 
trabajos de igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años concluidos. 

 En el certificado del seguro de Responsabilidad Civil no costa que el mismo esté al corriente de pago. Se 
deberá acreditar que el seguro está al corriente de pago. 

 Se deberá aportar nueva declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, en el que figure correctamente el número 
de trabajadores a partir del cual una empresa asume la obligación de contar con un plan de igualdad (100 
trabajadores). 

 

 TOSANDE SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA (F84667161) 

 Deberá presentar la declaración sobre la ubicación de los servidores 

 Deberá aportar declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD conforme al modelo previsto en el PCAP. 
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 RESIDENCIA GERIATRICA BELLAS VISTAS, S.L (B81113862) 

 No presentan escritura de constitución  

 En cuanto a la Solvencia técnica, presentan relación de los destinatarios de los servicios prestado 
desglosado por años. Se considera que esta documentación no acredita la realización de la prestación. 

 En el certificado del seguro de Responsabilidad Civil no costa que el mismo esté al corriente de pago. Se 
deberá acreditar que el seguro está al corriente de pago. 

 Se deberá aportar nueva declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, en el que figure correctamente el número 
de trabajadores a partir del cual una empresa asume la obligación de contar con un plan de igualdad (100 
trabajadores). 

 

 CASABLANCA GRIÑON, S.L. (B02960045) 

 Deberá acreditar el pago del IAE o, en su caso, su exención 

 

 SAN JORGE CENTER, S.L. (B83388157) 

 El Objeto Social de las Escrituras no coincide con el objeto del Acuerdo Marco. Deberá acreditar que el 
objeto social de la empresa se corresponde con el objeto del Acuerdo Marco. 

 En la declaración con la cifra del volumen anual de negocios acreditativa de la solvencia económica no 
figura ninguna cantidad. 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en 
trabajos de igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años concluidos. 

 No aporta Justificante pago de estar al corriente en el IAE 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. Será 
necesario subsanar esa declaración en el sentido mencionado. 

 

 CENTRO DE MAYORES AVENIDA DE ANDALUCIA, S.L. (B88188909) 

 Deberá acreditar estar al corriente de pago en el IAE. La exención del pago expiró el 11 de noviembre de 
2020. 

 

 TAR 2022 GESTION MADRID, S.L (B06937221) 

 En lo que se refiere a la solvencia técnica, la entidad TAR 2022 GESTIÓN MADRID, S.L. presenta relación 
de servicios y certificados de la entidad TAR 2022 SOCIEDAD DE GESTION. No obstante, en estos 
certificados se ha apreciado los siguiente defectos: 

o En el certificado de la Junta de Comunidades de Castilla La Macha relativa a la residencia El Pinar, solo 
figura el valor económico del año 2021. El PCAP se refiere a los tres últimos años concluidos. Teniendo 
en cuenta la fecha del último día de presentación de ofertas (momento en el que se debe cumplir la 
solvencia) el año 2021 no se podría computar para acreditar la solvencia técnica. 

o En el resto de los certificados presentados no figura el importe de los servicios prestados desglosado 
por años. 

 

 RESIDENCIA PARA MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, S.L. (B82810706) 

 En cuanto a la Solvencia Técnica, no acredita alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza (64 plazas ofertadas x 7.884 €= 504.576 €) 

 

 ALBERTIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. (A99327686) 

 Presenta completa y correcta la documentación conforme se exige en los Pliegos. 

 

 INTERCENTROS BALLESOL, S.A. (A79370599) 

 No presenta el poder bastanteado del representante legal de la empresa ni su DNI 

 No acredita el pago de la inserción del anuncio en el BOCM de los centros: C1849, C2869, C2296, 0288, 
2037 y 0261. 
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 INAREJOS 2010, S.L. (B85993632) 

 En cuanto a la Solvencia Técnica, no acredita alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza (99 plazas ofertadas X 7.884 €= 780.516 €). Cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, los trabajos se acreditarán mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 
 ECOPLAR, S.A. (A80163611) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago 
 
 PRIMAR CENTRO GERIATRICO, S.L. (B81885360) 

 No acredita la solvencia económica o financiera mediante declaración responsable sobre el volumen anual 
de negocios del licitador, que, referido al año de mayor volumen del mejor ejercicio de los tres últimos años 
concluidos debe ser, al menos, la cantidad señalada en el PCAP. 

 No acredita haber pagado la inserción del anuncio en el BOCM. 

 No presenta el certificado o póliza del seguro de Responsabilidad Civil con las condiciones establecidas en 
el PCAP ni tampoco acredita el pago de la misma. 

 No presenta la declaración de la ubicación de los Servidores. 

 No aportar declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD. 

 
 ECOPLAR SERRANILLOS, S.A. (A82659442) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago 
 
 RESIDENCIA PARA MAYORES ALTAGRACIA, S.L. (B85958486) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación  

 No presenta el certificado o póliza del seguro de Responsabilidad Civil con las condiciones establecidas en 
el PCAP, ni acredita su pago. 

 No presenta la declaración de la ubicación de los Servidores. 
 
 RESIDENCIAL SENIOR 2000, S.L. (B82572413) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago. 
 
 SANYRES SUR, S.L. (B14601413) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago. 
 
 FUNDACIÓN CATALINA SUAREZ (G28815785) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el 
PCAP en trabajos de igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años 
concluidos. 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. 
 
 SOGERASA, S.L. (B80314982) 

 Se deberá acreditar estar al corriente de pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil, ya que el 
certificado presentado condiciona la validez del mismo a la acreditación de haberse hecho efectivo el pago 
de la prima correspondiente. 

 
 PLANIGER, S.A. (A83151977) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago 

 En la declaración de la ubicación de los Servidores no se compromete a comunicar los cambios. 
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 SERENI ORIZZONTI 1 SPA SUCURSAL EN ESPAÑA (W0057832H) 

 El bastanteo de poderes del representante legal figura que el mismo será válido hasta la aprobación de las 
cuentas anuales el 31/12/2021. Presenta escritura de prórroga de nombramiento de representante desde el 
1/01/22 al 30/06/2022. Por ello, se deberá proceder a bastantear de nuevo los poderes del representante 
legal. 

  En cuanto a la Solvencia Técnica, no acredita alcanzar la cantidad requerida en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza (111 plazas ofertadas X 7.884 €= 875.124 €- La solvencia técnica se deberá 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 El documento presentado de la inserción del anuncio en el BOCM no acredita fehacientemente el pago. 

 

 RESIDENCIA TERCERA EDAT L'ONADA, S.L. (B43514504) 

 No acredita el pago del IAE o la exención. 

 La Solvencia Técnica la acredita en catalán en vez de hacerlo en castellano. No acredita el cumplimiento de 
la solvencia técnica mediante la presentación mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. 

 No acredita haber pagado la inserción del anuncio en el BOCM. 

 

 ARIAS MONTANO, S.N., S.L. (B81934077) 

 No presenta el Bastanteo de poderes del representante legal de la entidad ni su DNI 

 No presenta el NIF de la Entidad. 

 No acredita haber pagado la inserción del anuncio en el BOCM. 

 No acredita tener contratado y al corriente de pago un seguro de Responsabilidad Civil con los requisitos 
establecido en el PCAP. 

 No presenta la Declaración de servidores. 

 No aportar declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD. 

 

 GERIATRICOS DEL PRINCIPADO, S.A. (A33923533) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago 

 

 QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A. (A80106842) 

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago 

 

 CLINICA MADRID, S.A. (A78139268) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 

 WSENIOR ASISTENCIA INTEGRAL 1, SL (B88240502) 

 En cuanto a la solvencia técnica o profesional: 

o Los trabajos cuyos destinatarios sea un sujeto privado los trabajos se acreditarán mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

o En cuanto a los trabajos para Castilla La Mancha no se puede determinar el importe ejecutado en cada 
anualidad por la empresa y se deduce de los mismos que los usuarios son dependientes.  

 No acredita que la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil esté en vigor y al corriente de pago. 
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 ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS – ASISPA SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD, S.L., UTE. 

 El Bastanteo del representante ASISPA SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD, S.L está limitado a 100.000 euros y por tanto se considera 
insuficiente. En lo que se refiere a esta entidad deberá presentar la documentación del sobre número 1, 
sobre número 2 y documentación como propuesto adjudicatario, firmada por los representantes con poder 
suficiente (mancomunados). 

 Deberá acreditar que ambas entidades se encuentran al corriente de pago en el IAE 

 Se deberá aportar nueva declaración relativa al COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD, en el que figure correctamente el número 
de trabajadores a partir del cual una empresa asume la obligación de contar con un plan de igualdad (100 
trabajadores) 

 

 ASERMUT, SDAD.COOP. (F79011003) 

 El número de póliza del recibo del pago del seguro no se corresponde con la póliza aportada. 

 

 SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES GALDAMA, (B82370446) 

 No aporta la escritura de constitución de la entidad. 

 No aporta el Bastanteo del representante legal de la entidad ni su DNI. 
 
 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. 

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

A la Entidad NIBUR 2000, S.A. (A81431801) y sólo para lo concerniente al certificado de deudas con la 
Comunidad de Madrid, en el que se indica que puede tener deudas pendientes. Deberá presentar los justificantes 
y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la recepción de este requerimiento. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro Telemático de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
LA PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo 
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